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ALCALDiA DE
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN No4l43.oro . 21.c)- OOo3C) DE 202.g
( endro Cn )

"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “pOR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURiSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

La Secretaría de Educación Distrital, en uso de sus atribuciones legales y
constitucionales, en especial las otorgadas en las Leyes 115 de 1994, Ley 715
de 2001, Ley 1294 de 2009, Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1082 de
2015, Decreto 1851 de 2015, Decreto 4112.010.20.0919 de 2024 y demás
decretos reglamentarios, y

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de las facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 315 numeral
3 de la Constitución Política, artículos 29 y 30 de la Ley 1551 de 2012, los
artículos 9 y 12 de la Ley 489 de diciembre 29 de 1998, mediante Decreto No.
4112.010.20.0919 del 21 de octubre de 2024, delegó en la Secretaría de
Educación Distrital la facultad para realizar la conformación del Banco de
Oferentes vigencia 2025-2027, para la prestación del servicio educativo de las
instituciones no oficiales del Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.

Que el numeral 11 del artículo 2.3.1.3.1.5 del Decreto 1851 de 2015, define el
Banco de Oferente. Corresponde al listado de establecimientos educativos no oficiales de
reconocida trayectoria e idoneidad en la prestación del servicio educativo conformado por la
entidad territorial como mecanismo para invitar, evaluar y habilitar a los posibles aspirantes a
celebrar contratos para la prestación del servicio educativo.

Que el artículo 2.3.1.3.3.4 del citado Decreto, establece que las entidades
territoriales certificadas requieran celebrar contratos de prestación del servicio
público educativo, deberán conformar un Banco de Oferentes en su jurisdicción,
conforme criterios y sujetos a reglas y dando aplicación a los principios de
transparencia y eficiencia, verificando para tal efecto la experiencia e idoneidad
de los oferentes conforme a la invitación publica que contendrá, etapas y
requisitos previstas para la conformación, ahí establecidas.

Que, la Secretaría de Educación Distrital expidió la Resolución No.
4143.010.21.0.08776 del 16 de diciembre de 2024, por la cual se conformó la
lista de establecimientos educativos habilitados en el Banco de Oferentes
vigencia 2025 – 2027.

Que, en la lista de establecimientos educativos, se habilitó al Colegio Fe y
Alegría Fray Luis Amigo, con numeró de inscripción No. 101, por haber cumplido
con los requisitos habilitantes. , 1
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN N04a3-.B.2\. D- Doo:30 DE202g
( éV,prO m )

"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024. “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI" Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

Que, mediante la Resolución No. 4143.010.21.0.09217 del 30 de diciembre de
2024, “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE
DICIEMBRE DE 2024 QUE CONFORMÓ EL'BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
TURiSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI”, teniendo en

cuenta la solicitud por parte de los representantes legales de 11 establecimientos
educativos, se hace necesario la corrección del nombre de la persona jurídica y
establecimiento educativo en la lista de establecimiento habilitados.

Que, una vez revisado el listado de los establecimientos educativos habilitados
Banco de Oferentes Vigencia 2025 – 2027, en la Resolución No.elen

4143.010.21.0.09217 del 20 de diciembre de 2024, se evidenció que se omitió
incluir la Personería Jurídica Fe Y Alegría de Colombia, con Nit 860031909-2,
Establecimiento Educativo Colegio Fe y Alegría Fray Luis Amigo, código DANE
376001023870, con inscripción No. 101.

Que el Artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 señala: “Corrección de errores formales. En
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el
sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada
la corrección, ésta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según
corresponda. ”

Que, en consecuencia de lo anterior se hace necesario incluir la Personería
Jurídica Fe y Alegría de Colombia, con Nit 860031909-2, Establecimiento
Educativo Colegio Fe y Alegría Fray Luis Amigo, código DANE 376001023870,
con inscripción No. 101, en el Artículo primero de la Resolución No.
4143.010.21.0.09217 del 30 diciembre de 2024.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo Primero: Incluir en el listado de los establecimientos educativos
habilitados en el Banco de Oferentes Vigencia 2025 – 2027, la Personería
Jurídica Fe y Alegría de Colombia, con Nit 860031909-2, Establecimiento
Educativo Colegio Fe y Alegría Fray Luis Amigo, código DANE 376001023870,
con inscripción No. 101. en el Artículo primero de la Resolución No.
4143.010.21.0.09217 del 30 de Diciembre de 2024, el cual quedará así:

“Artículo Primero: Modificar el artículo primero de la Resolución No. 4143.010.21.0.08776 del 16
de diciembre de 2024 “POR LA CUAL SE CONFORMA EL BANCO DE OFERENTES yIGENCIA

Y
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RESOLUCIÓN N,.2,a, ',n.2,. o.aMD DE2025

( Úc,O W )
"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CAU” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

2025- 2027 EN LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO,
CULTURAL. TURISTICO. EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” de la

siguiente manera: Artículo Primero: LISTA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS
HABILITADOS EN EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025 - 2027. La Secretaría de
Educación Distrital conforma la lista de Establecimientos Educativos Habilitados en el Banco de
Oferentes Vigencia 2025-2027 de conformidad con el Decreto 1851 de 2015, para una eventual
contratación de la prestación del servicio público educativo, la cual quedará así:

No.

Inscripci
Ón

NIT

1 900477894-1

2 900905323-3

805020887-13

805020887-14

9 0 0 9 1 9 1 8 1 M 5 E d u cFaV ::a: :: n u e 1 3 7 6 0 0 1 0 3 1 4 6 5
5

805008496-66

901 520277-27

8 805014018-3

805008496-69

ALCALDÍA DÉ
SANTIAGO DE CALI

C ó d i g o D A N E E s tE 3 lecc::1: n to C o 1rn u n a H a b i lita dos

Persona
Jurídica

Fundación

Educativa y Social
el Nazareno

Liceo Mixto la
Milagrosa

Habilitado15376001024680

Liceo Mis
Primeros
Triunfos

Fundación Pedro

Antonio Ospina
Habilitado15376001033115

Fundación

Etnoeducativa y
Cultural Angeles

de Dios
3 7 6 0 0 1 0 3 0 5 8 2 Á n Enel !tsu 8: o:i o s

Habilitado14

Fundación

Etnoeducativa y
Cultural Ángeles

de Dios
3 7 6 0 0 1 0 3 2 4 5 3 L i c egt :vuehe r i o r

Habilitado14

Instituto

Pedagógico
Emanuel

Habilitado16

3 7 6 0 0 1 0 4 3 0 0 5 L i c 1: sS:nn¿2 : n é s

Fundación Santa
Inés

Habilitado21

#rIi roa n
Habilitado14Casantos S.A.S

Corporación
Educativa Liceo

Comercial la
Milagrosa

Liceo Comercial

la Milagrosa
13 Habilitado376001 022024

Liceo Santa
Inés-

Vallegrande

Fundación Santa
Inés 376001 042696 21 Habilitado

4
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ALCALDiA DE
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN No.4ua. oro. ZL o. ocn %c) DE 202'5

( évwro 68 )

"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024. “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO. CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.

Inscripci I NIT
Ón

Persona
Jurídica C 6 d i g o D A N E E s tE 3 lecc::1 : n t o C o m u n a H a b i I i ta dos

10 900910025-3
Colegio Santa

Isabel Ciencia y
Virtud S.A.S

3 7 6 0 0 1 0 1 4 4 6 3 C o 1 : : :ob : 1a n t a
15 Habilitado

11

Fundación
805023517-5 1 Comunitaria 1 376001022351

Renacer ONG

Liceo
Etnoeducativo
Comunitario

Renacer

14 Habilitado

Fundación Para el
Fomento de la

Educación Integral

8eosnaE:Íl:s¿so:Paf 1 376001020544
Empresarial Amor

y Ciencia
FUNDEAMOR

12 900231407-1 Colegio Amor y
Ciencia

13 Habilitado

13 9002230184
Fundación

Pedagógica
Pigmalión 31 \ 6 0 0 1 0 3 0 9 6 5 L8:: 31 : r

14 Habilitado

14
Fundación por la I I Colegio Técnico

805021359-9 l Paz 1 376001008617 1 Comercial San
’'FUNDACIPAZ” I I Marcas De León

13 Habilitado

Fundación de
Gestión Social

Educativa Nuestra
Señora de la
Providencia

15 805028645-2
3 7 6 0 0 1 0 1 2 0 2 9 c o 1 egloc i: a n t a

13 Habilitado

Fundación de
Gestión Social

Educativa Nuestra
Señora de la
Providencia

16 805028645-2
Colegio Nuestra

376001020536 l Señora de la
Providencia

13 Habilitado

17
9 0 0 9 1 1 8 2 0 = 7 L i c e o 1fl 2 J o n e s 3 7 6 0 0 1 0 3 2 9 9 2 Lic 3: :EM n

21 Habilitado

4
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RESOLUCIÓN NO.4W3.QID.21_O.OOeLIn DE 202g
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"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL. DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.

Inscripci
Ón

NIT
Persona
Jurídica C ó d i g o D 11\ N E E s tE : :ecc: 1:: n to C o nn u n a H a b i lita dos

18
Fundación I I Colegio Mayor

900367336-1 1 Educativa y Social 1 376001040407 1 del Norte No 2
Camino al Futuro 1 1 Pizamos

21 Habilitado

19 900367336-1
Fundación

Educativa y Social 1 376001017284
Camino al Futuro

Colegio Mayor
del Norte

6 Habilitado

20
8 0 5 0 1 4 7 8 0 » 8 L e o1 : : rddoa ;gi: t i n c i 3 7 6 0 0 1 0 1 5 3 7 1

Centro
Educativo

Leonardo Da
Vinci

15 1 Habilitado

21
9 0 0 4 9 7 2 9 4 M 6 L = E nFd:r7:Órnd E r8L 1 i 3 7 6 0 0 1 0 3 8 5 4 1

Colegio Fray
Luis Ferrer 6 1 Habilitado

22
Fundación Social y

901186748-7 1 Educativa las 1 376001028065
Palmas

Colegio las
Palmas 13 1 Habilitado

Fundación
Educativa Jose

Ángel Herrera
Mora

23 80501 8606-2
Instituto Central

376001001353 1 de Comercio y
Bachillerato

18 1 Habilitado

24 900054496-6 Colegio Porfirio
Barba Jacob Ltda 3 7 6 0 0 1 0 1 6 3 9 3 C8 :erE9 JP:r1 : o

13 1 Habilitado

Asociación de
805019832-5 1 Discapacitados del 1 376001043331

Valle - Asodisvalle

Asodisvalle-
Instituto De
Educación

Especial

25 13 1 Habilitado

26 805010771 -3
Fundación

Educativa Jose
Celestino Mutis

Colegio Mixto
376001025864 É Francisco

Eladio Ramírez
14 1 Habilitado

4
4



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN No.4\Ja,c,b.21_ D.cx)cx3t) DE 2026
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"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURiSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CAU” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.
Inscripci

Ón

NIT Persona
Jurídica C 6 d i g o D A N E E s 2 : jea:1: n t o C o F1 u n a H a b i I i t a dos

Fundación
Profectus en Pro

del Desarrollo
Social

27 9004983014
Colegio General

376001040826 1 Pedro Alcántara
Herrán

6 Habilitado

28 805009677-7
Asociación

Educativa Colegio l 376001021273
Arango y Cuero

Asociación
Educativa

Colegio Arango
y Cuero

14 Habilitado

29 805025522-1
Corporación

Educativa Luisa
Valentina 3 7 6 0 0 1 0 0 6 2 3 1 P a n2:3 ii:a n o

13 l Habilitado

30 805025522-1
Corporación

Educativa Luisa
Valentina

3 7 6 0 0 1 0 3 0 7 7 9 :aJ:i ii : dTe? 7:: : 1 3 Y 1 4 H a b i I i t ado

31 805026931 -5 Fundación Hogar
Cristo Rey

Instituto Técnico
376001033638 1 Comercial del

Norte
6 Habilitado

32
Fundación

900307139-9 1 Educativa Colegio l 376001028804
San Agustin

Colegio San
Agustín

6 Habilitado

33 805031025-7
Fundación Para el

Desarrollo Social
Avanzado 3 7 6 0 0 1 0 3 2 9 8 4 L i c e o :al 20 s d e 1

20 Habilitado

Fundación de
Líderes para el

Espíritu
Empresarial

34 805015791 -3 376001023101
Liceo las
Américas

14 Habilitado

35
9 0 0 9 1 1 4 3 1 n 5 1 8sJ! ?at : dE3 u: liRvSo 3 7 6 0 0 1 0 3 5 8 9 4

Instituto
Educativo

Gualanday
21 Habilitado

1

4



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN No4v'B.oJo- 21 -o. cxn3C> DE 2026

( &\cro OS )

"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.
Inscripci

Ón

NIT Persona
Jurídica C 6 d i g o D A N E E s tE 2 lecc:f1: n t o C o m u n a H a b i I i t a dos

36 805030108-5
Fundación

Senderos del
Futuro

Instituto
Comercial
Industrial y
Tecnológico

"I.C.l.T"

376001036475 18 Habilitado

Fundación Ideal

para la
Rehabilitación

Integral "Julio H
Calonge"

37 890308493-0 376001039024
Centro

Educativo
IDEAL

8 Habilitado

38
9 o o 9 1 o o 9 8 = o c g1 fg?lo a 1 EexT¿c o 3 7 6 o o 1 o 3 1 1 2 1

Colegio
Politécnico Siglo

XXI
18 Habilitado

Liceo Comercial 1 1 Liceo Comercial
39 1 900909333-5 É Santiago Niampira l 376001029797 1 Santiago 1 15 1 Habilitado

S.A.S 1 1 Niampira

40
9 0 0 9 0 9 3 4 2 = 1 1 n s t E : i 8TATg e v a 3 7 6 0 0 1 0 3 3 1 07 Liceo Nueva Era

15 Habilitado

41
9 o 1 8 8 5 6 1 2 M 3 c 1C) L 8(T2 R C 1C) 3 7 6 o o 1 o 2 4 175 : 1:gig : 25 6 1 Habilitado

42
8 0 5 0 2 6 8 5 4 = 6 c o 3: 1: 2 : np rn:d D 3 7 6 0 0 1 0 1 3 1 3 1

Colegio Mixto
Pedro Morales

Pino
13 1 Habilitado

Corporación 1 1 Liceo Sagrado
900220719-5 1 Psicopedagogica l 376001043315 l Corazón de

del Valle } 1 Jesús
44 21 Habilitado

Fundación de

805028645-2 NG;eslf;flñu:PaüBae 376001014846
la Providencia

45
Instituto

Colombiano de
Bachillerato

18 1 Habilitado

\

4



ALCALDÍA DÉ
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN N,.7143. .1,.._ 2,1. Q . a-)c>JD DE 203-
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"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.

Inscripci
Ón

NIT
Persona
Jurídica C 6 d i 9 o D A N E E s tE 2 je:RE n to C o nn u n a H a b i 1 i t a dos

Fundación de

Líderes para el
Espíritu

Empresarial

46 805015791 -3
3 7 6 0 0 1 0 4 0 5 3 2 L i c e oJ Evo:: nn b 1 a

18 Habilitado

47 901562088-7
Fundación

Educativa Manuel
Elkin Patarroyo

Instituto Técnico

376001031171 M:nnduueltE7Jin
Patarroyo

21 Habilitado

Fundación

Educativa para el
Desarrollo de las

Comunidades
Afrocolombianas

48 900059729-1 376001042874
Instituto

Politécnico
Comuna 21

21 Habilitado

Corporación
Educativa para la
Tecnología y el
Trabajo Liceo

POIvenir

49 805021903-6 376001016920 Liceo Porvenir 13 Habilitado

Corporación
Educativa para la
Tecnología y el
Trabajo Liceo

POIvenir

50 805021903-6
3 7 6 o o 1 o 1 6 4 o 7 sL::20) ;oo171 18 :i : 1

13 Habilitado

Fundación
Educativa para el
Desarrollo de las

Comunidades
Afrocolombianas

51 900059729-1
3 7 6 0 0 1 0 3 1 4 7 3 L ig foov : 3 e:i:ii: a

18 Habilitado

Fundación

Educativa para el
Desarrollo de las

Comunidades
Afrocolombianas

52 900059729-1 376001036882
Centro

Educativo
Autónomo

21 Habilitado

53 805015791 -3
Fundación de

Líderes para el
Espíritu

3 7 6 0 0 1 0 3 1 2 7 9 L i c : 3 :: 1:sm b o
21 Habilitado

(
4



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN N(#W)' alo zl- o . Doc>3e> DE 2025
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"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “pOR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL. DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CAU” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.
Inscripci

Ón

NIT
Persona
Jurídica

Empresarial

C 6 d i g o D 11\ N E E s t8 3 lecc:f1: n t o C o rn u n a H a b i lita dos

Fundación 1 1 Centro Docente
Educativa Puerta 1 376001031023 I María del

del Sol 1 1 Carmen
54 900230752-1 14 Habilitado

55 900230752-1
Fundación

Educativa Puerta
del Sol

3 7 6 0 0 1 0 2 1 3 0 3 c o 1 edg:r sPoy e d a
14 Habilitado

56 8050221 69-0
Fundación el

Emperador
376001 028448

Liceo Mixto
Emperador de
Cali Sede 1

14 Habilitado

Fundación
Educativa Nuestra

Señora de
Guadalupe

57 900297003-1
3 7 6 0 0 1 0 1 4 4 0 4 cE : :: 3 :fi: :t e

14 Habilitado

Instituto Técnico

3 7 6 0 0 1 0 3 7 9 4 3 (Hf : :deT : Li lab rg 1 o

XXI

58 805027555-3
Fundación Funda

Huellas
21 Habilitado

9 0 0 2 9 4 1 7 3 = 1 qTen 87: :6nn sMI:Ts 3 7 6 0 0 1 0 3 0 9 2 2

Instituto
Moderno
Desepaz

59 21 Habilitado

Fundación para el

900349718-3 ED;;ca;:?¿l:Pn7eugTil 376001033441
en Colombia

60
Liceo Calimio

Desepaz
21 Habilitado

Corporación
Educativa

Popular Liceo
de la Amistad

61
8 9 0 3 0 6 7 7 8 w 5 E d:co:::: aj¿ópnu I a r 3 7 6 0 0 1 0 0 6 5 0 9

1 Habilitado

62 805017388-7
Asociación

Antonio Maceo Y 1 376001012053
Grajales

Liceo Santa
Clara 6 Habilitado

\
-4



ALCALDÍA OE
SANTIAGO DE CALI

RESOLucIÓN N,Áw3,ok,.21_D . aD30 DE 2026'

( Ex\en OB )

"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024. “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.
Inscripci

Ón

NIT Persona
Jurídica C 6 d i g o D 11\ N E E s 2 : lecc::1: n to C o nn u n a H a b iII ta dos

Centro
Educativo para

Sordos María de
Nuria Sacasas -
ASORVALCON

63 890307033-1 Asociación De
Sordos del Valle 376001041641 19 Habilitado

64
8 0 5 0 1 0 9 6 9 «!11 A s o c i %1:Toc e s a r 3 7 6 0 0 1 0 4 3 4 04

Colegio Cesar
Conto Sede

Petecuy
6 } Habilitado

65 900230752-1
Fundación

Educativa Puerta 1 376001034171
del Sol

Instituto
Remansos de

Comfandi
21 1 Habilitado

66 901134860-1 Liceo Juvenil
Colombia S.A.S 376001019279

Liceo Juvenil
Colombia 13 1 Habilitado

67 900163623-2
Corporación
Educativa

Bartolomé Mitre

Instituto
376001031431 1 Comercial Santo

Tomás
21 Habilitado

68 9001 63623-2
Corporación
Educativa

Bartolomé Mitre 3 7 6 0 0 1 0 1 6 6 3 6 ::::rE : g $ 3 : :
14 Habilitado

69 900163623-2
Corporación

Educativa
Bartolomé Mitre 3 7 6 0 0 1 0 3 2 8 4 4 L i c eXF:Óas\o1 u a n

14 Habilitado

Fundación para el

805015630-6 DeB7¿lorI:7fi IS5:ico 1 376001029452 :::eegi: :EFg: 7
FUNDATEDI

71 18 Habilitado

Colegio Técnico

8050109694 Asoci7/c¿:focesar l 376001033093 1 :21:rg:aJ 2:ano7
y Justicia

72 14 Habilitado

\
{
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ALCALDÍA OC

SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN No.4U3. ah). 1\_ o. otyy3c)
( L,.r& bb )

DE 2025

"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CAU” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.

Inscripci
Ón

NIT
Persona
Jurídica C 6 d i g o D 11\ N E E s tE : je¿:PJ: n t o C o m u n a H a b i lita dos

73
9 o 1 2 1 9 2 5 3 = 7 c:5 g1 : t 51 os8 r1Htm 3 7 6 0 0 1 0 2 0 5 28

Colegio el
Sendero del

Futuro
13 1 Habilitado

74
8 0 5 0 1 0 9 6 9 4:11l A s o c i %[% o c e s a r 3 7 6 0 0 1 0 13149 Cole8 lonEesa r

6 Habilitado

75 900230162-6
Fundación Social
Educativa Paz.

Progreso, Futuro.
3 7 6 0 0 1 0 2 5 0 1 5 c o 1 8gJ 3 :jEd a d

15 1 Habilitado

76
8 0 5 0 2 9 9 0 2 A 5 F u n sT:ed 8: fonm b i a 3 7 6 0 0 1 0 1 2 1 6 9

Colegio
Lorencita
Villegas

18 1 Habilitado

_ . .. 1 1 Centro Docente

8 0 5 0 2 9 9 0 2 = 5 F u n :aucned 8cJ Ponm b i a 3 7 6 0 0 1 0 4 o 2 7 o s 8nJf8 : BEe

77 14 1 Habilitado

: . .. 1 1 Centro Docente

805029902-5 FunsFaucnePag lmbia 376001015702 Sanüag9 DeCali
78 14 1 Habilitado

Fundación Cultural 1 1 Centro
901076271-4 1 y Educativa É 376001036874 1 Educativo

Terranova 1 1 Terranova
79 14 1 Habilitado

80
8 0 5 0 2 8 3 0 8 = 5 F u npdr:: ii : : JYeasn o s 3 7 6 0 0 1 0 4 3 2 2 6

Colegio San
Cayetano

21 Habilitado

81

Fundación Escolar 1 1 Fundación
805019308-7 1 Nelson Mandela 1 376001035908 1 Escolar Nelson

F. E. N. M k l Mandela

21 Habilitado

82
Fundación 1 1 Colegio

800256881-3 1 Educativa Santa 1 376001037617 1 Arquidiocesano
Isabel de Hungría 1 1 Juan Pablo II

20 Habilitado

$

{



ALCALDIA DE
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN N,a.,u.,x„-zl»,.eDa30 DE 2025

( éha,l.) a )
"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURiSTICO,
EMPRESARIAL y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CAU" Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.

Inscripci
Ón

NIT
Persona
Jurídica C 6 d i g o D A N E E s 2 3 lecc::1: n t o C o nn u n a H a b i 1 ita dos

83
Fundación I I Colegio

800256881-3 1 Educativa Santa 1 376001014536 1 Parroquial San
Isabel de Hungría 1 1 Francisco Javier

14 Habilitado

84
Fundación I Colegio

800256881-3 1 Educativa Santa 376001000802 1 Parroquial San

Isabel de Hungría 1 1 Joaquín

16 Habilitado

85
Fundación 1 1 Centro Docente

800256881-3 1 Educativa Santa 1 376001014480 1 Parroquial San 1 6

Isabel de Hungría 1 1 Marcos

Habilitado

86
Fundación

800256881-3 1 Educativa Santa 1 376001034090
Isabel de Hungría

Colegio
Compartir

21 Habilitado

87
Fundación

800256881-3 1 Educativa Santa 1 376001001132
Isabel de Hungría

Colegio Santa
Isabel de

Hungría Sede
Alfonso López

7 Habilitado

88
9 0 0 2 9 4 1 7 3 = 1 ::: tar!!: !uae:Ts 3 7 6 0 0 1 0 3 7 8 4 6

Centro
Educativo Juan
Carlos Garzón

21 Habilitado

90 805019155-7
Fundaciones

Farallones del
Norte 3 7 6 0 0 1 0 2 1 7 3 7 L i c edoe [ 3:al g n e s

6 Habilitado

91 8 0 5 0 2 1 6 4 9 = 1 E d u1: ::3: 1 gSe n y 3 7 6 0 0 1 0 2 1 0 2 8 C o leg : : anta
Libertad 1 1 cruz

14 Habilitado

92
Fundación Rey de 1 1 Centro Docente

805014164-0 1 Reyes para el Bien l 376001026739 l Mixto Nuevo
de la Familia f 1 Horizonte

13 Habilitado

4
{



ALCALDÍA DÉ
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN N,am.,no.at .o. aa) DE 202S

( 6\aD O$1 J

"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “pOR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURiSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CAU” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.

Inscripci
Ón

NIT Persona
Jurídica C 6 d i g o D A N E E s 2 3 :ecc::1 : n to C o nn u n a H a b i 1 ita dos

93
Fundación Cultural 1 1 Centro

900610166-6 1 y Educativa Alfa y 1 376001033336 1 Educativo Alfa y
Omega 1 1 Omega

14 Habilitado

94
Fundación Cultural

900610166-6 1 y Educativa Alfa y 1 376001038745
Omega

Liceo Moderno
Los Robles

13 Habilitado

95
Fundación

900300707-o 1 Educativa Colegios 1 376001026631
Cultural Enmanuel

Colegio Cultural
Enmanuel

14 Habilitado

96 90091 0606-2
Instituto Técnico
Juvenil del Valle

S.A.S 3 7 6 0 0 1 0 3 7 8 2 0 jnusJ! A i pdtf tnJ ::
21 Habilitado

Centro De 1 1 Centro De

8 0 5 0 0 4 7 1 5 = 6 Te End5 :8 7:6: eeit e c 3 7 6 0 0 1 0 2 1 9 6 6 E9:::35SÍ ; n

Córdoba Ltda 1 1 Centec Córdoba

97 15 Habilitado

Corporación

805023622-o 59u¿áSiXgc?6:n Er: l 376001013289
Tecnología Centec

98
Colegio

Francisco de
Asís

7 Habilitado

Instituto de

8 9 0 3 0 4 1 9 8 411l1 $1 :ul ? sd;nrE: nnTn 3 : 3 7 6 0 0 1 0 4 0 8 0 1 EsPteJEFig1os
Sentidos ITES

100 19 1 Habilitado

101 860031909-2 Fe Y Alegria de
Colombia 376001023870

Colegio Fe y
Alegría Fray
Luis Amigo

14 1 Habilitado

\

&



ALCALDÍA DC
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN No,q\43, ok) - 2\. o . ocrJO DE 202g
(

''POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.

4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

No.

Inscripci
Ón

NIT Persona
Jurídica C 6 d i g o D 11\ N E E s 2 : :ecc:[1: n t o C o nn u n a H a b i lita dos

103 805020227-0
Fundación de

Gestión para la
Empresa Social

Colegio
376001013173 1 Académico el

Poblado
13 1 Habilitado

Fundación

l06 800025517-6 Car;A:1:ia 376001025651
Beltrán’'Fucomabe”

Colegio
ComunItario
Fucomabe

14 1 Habilitado

Junta De Acción I i Centro

1 0 7 8 0 5 0 0 7 2 6 7 w 1 C o 8 Ena7 1 €o31 iPoa: 1 r i o 3 7 6 0 0 1 0 16041 ( /ElTuEtt!:o
Comuna 13 1 1 Omar Torrijos

13 1 Habilitado

108 900908426-7
Liceo Comercial

Santa Lucia S.A.S 3 7 6 0 0 1 0 2 1 2 3 1 L i cSe;n fao::1: i a 1
15 Habilitado

109
9 0 0 2 9 4 1 7 3 M 1 E : : !ar9:: guaj#oss 3 7 6 0 0 1 0 2 9 9 1 6 cHlnrt ;oo :2 : ednJF

Futuro
13 Habilitado

Instituto Para 1 1 Instituto Para

110 8903033954 sNJrd=sCJE FElt 376001040303 sN::do;sCJE fall
Del Cauca 1 1 del Cauca

19 Habilitado

111 1 900011171-3
Fundación
Johannes
Gutenberg

Colegio
376001036220 1 Johannes

Gutenberg
14 E Habilitado

112
Fundación Cultural

900610166-6 1 y Educativa Alfa y 1 376001025325
Omega

Instituto Max
Seidel 14 1 Habilitado

113 805030749-6
Fundación Liceo

Superior del Valle
376001030884 Liceo Superior

del Valle 15 Habilitado

k.
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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

RESOLUCIÓN N,Á\m. ,n. .2\. D. „„,Bn
t &v\oro tA ;

DE 2025-

"POR LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR FORMAL EN LA RESOLUCION No.
4143.010.21.O.09217 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, “POR LA CUAL SE
MODIFICA LA RESOLUCION No. 4143.010.21.0.08776 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2024 QUE
CONFORMÓ EL BANCO DE OFERENTES VIGENCIA 2025-2027 EN LA SECRETARIA DE
EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI” Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES”

Persona
Jurídica

Fundación de
Instituto TécnLíderes para el115 805015791 -3 376001041412 Habilitado

Espíritu Latinoamericano
Empresarial

Parágrafo Primero: La Secretaría de Educación Distrital contratará la prestación del servicio público
educativo únicamente con aquellos establecimientos educativos habilitados que hagan parte de la

presente lista, en el marco de la normatividad vigente, y solamente en caso de requerirse, de acuerdo con
los resultados del respectivo Estudio de insuficiencia.

Parágrafo Segundo: Hacer parte de la Lista de habilitados en el Banco de Oferentes establecida en el
presente artículo, no genera obligación alguna para la entidad territorial de contratar la prestación del
servicio público educativo, en concordancia a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2.3.1.3.3.6 del
Decreto Naciona11075 de 2015."

Artículo Segundo: Las demás partes de la Resolución No. 4143.010.21.0.09217 del 30
de diciembre de 2024, no sufren modificación alguna, por tanto, conservan su validez y
debe anexarse copia a la presente para todos los efectos de ley.

Artículo Tercero: La presente resolución, rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Santiago de Cali, a los Q1,o
dos mil veinticinco (2025).

(8) días del mes de Gnu/D del año

RODRÍGUEZLEIDY TATIANA Á
Secretaria be liespacho

Patricia MurIllo Gómez - Técnico Administrativo (E)@
Fran Aníbal Mesías Cortés - Subsecretario de Cobertura Educativa n
María Dellanira Montoya Betancourth - Profesional Especialkada (E) (V


